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■on iba partas oomaálbadotí pdr el visit Mor'gWttBr 
íiotíifá' lífbüUai ld¿'írfillví(íiiás déff^caerpb 

lEííadÜ-'díiTUiite' Id'8éaittPa-'lílllP3^' las' denuíwídp

por obstifílit'el'trfí3íftó*'p'á!fi!íctfi .
kt^víadM »iff UifMtbtej-i...............■
pttrdOEenaií.é&stlunL', . . . . . .

laS'Odlle&.. .
tePtendfft.’y'pí^ddirrpqí- ©l^balooff.,;
Puí. fiUtíutrda ,poqbeio3, y :cti:r8íejofii 
por llepatipn faeiite». do vecindad,, .
Per tener-porta le a abíertoa siff lái£..
Por vender j^éaeros pdülteradüa.'. .
Per ftlltaa dé vario» cónoeptó», . .
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Iqiodr.'di-.eOvljííiiil (h-.a»í,0O'.hs jji,ecbrt|ld ndema opera* 
fln [-K.r̂ a del de Ip focixte de CaraccleSí situada en

Se ha qnit, î:ltiíy« atr*ueoqu«i ejeiftla enei os'fto del

■; It* ÍTAWÍf,,. . ,
‘'SftfcouíiaúwJtüjepiaiid* *ef>B*¡ñtvilt»iíV4as*i pìsor d*Jídis‘ 

t^o^desda 5ly.^(eoi^ado .oon,,éf, pdr
metaSSj. , . ........i *

EÍMVJKía PK t'CE.'J'ÍES.

iDbrftSite fie de <le Píaza
So.ha «oiocada iw* ahwvadpío Pftlvl»idoal para ganado 

ai»iUr, vacstuu y cabrio au'Clinaibort, calU dél (Jaaeral 
A.lvarei, ai Paseo de la Habana, por la ncoesi-
(tdd que'sa aspertcnouiába en o»th loaa dsf Ih,pobtisoion 
do an servietode,««^ í.-ahiiieííce«,'j ao lesMÓi v-jenatundo 
ifl'ébrM'pwa ia unieo icio« .da'taB'rorteHae'de di»írlba-

Totai,' 46

[cata^ iiB  ̂sido satiéfecltas dos ipalta» por o ridar' on
aj.pdLíÜcs, , ' . ■

traltlOCiaftÓ'OE iOBB'afii

ifeiaeesrfiedidasi dunmíe^let seim-M ^Ká.etajiiniii SÍ 3&
. dejMíU> .̂.

D. Maduél'Püspart. libblU'tíii'' en ; slJ o oiiv«nto ■ -qu e 
da molli a» !Ft'THahdás, oMlteidaf-la''Llbdrtsdí variib 
ltaei'0Be3‘ito‘'la»'’qnB fuerero CBbiaíi'en,caaeWs'da Tbt 

íLÍled, j. .
D. José EIer»aadei,de.Rivara p#ía.rffyoc^rJa faeto- 

1b ■caeíí'núpi. 60, calift d^i Masj^.da Paredee.
D. Gatiúti|mo.déla G.tndarfi^araapear yicconfltrpiit 

a^BQéo on, la casa.nún. H  áq la calle de Sogeviá 
^doiia Isabel G.ncía para conetrnlr de núeva'planta 

i’.tia eüijoy™6 do la callo d'é Toledo;
^  D. Gexiílíicüti-dd'la GSndara parí* deítoibr'él-íiOít), 

M̂ .̂tnilr nuevas bajala» dé agaá» pluviales y reuarbá 
0̂  avlRldritBUsftilos zbcatee deicascaradps.'ds la ca ît 
|^ii2-mcíiernipi da-ia calle tlofSegaíla.:,,,

Di Joan Gonaalezpara la tlj;a de.cftqrdá» de la cada 
úta. 7 de la carrai ora da Francia. 
i(̂  D; Santiago OlSaaga para convértií'íir'puerta un
Í WdO'ventÉtna-dO là oasariiíln: 6 ,- éüffifd6í''B»l);-Jw.i 
. D. TOmSa Cbáts ps ra CB íi Èrtihfr 1 a ' & ebada de' 1*  i th - 

úin. 14 de la calle ds là' Matmah» y anitístiiar un

D. A'nloiíici Idróreno Peréz'paT'a co n v ^ lr iréa’áifté- 
ibos en bálcohaá, y Báoamaa» •portadás'da'to.caáWéH,; 
de radyoc6ras; n1i£n. 5. '■

d. D. Agaatih<Jiiacbrf'irtTB'coltHíaruna pottsdd, y hro 
déí Ksíoed de nna vOntaaa unapnoíti' do lá cesai n-úH 

éfo 5, ealife de Sán Bertntídó. ' ■
i  D. Pefftanfltì'Girrirto partí haber repaTaelone» Ontel 
adero'^ué tiene eOtabléCMO Pn la callé de la Fiíií Ba 
cfiití. i l .  .

A 605? S di edad Tjrrea'para raveoàr la ea»a n ú » . 1, 
" i  da Arango.

tos mquUHoeawlpBy y* ^arto ibrOvMur'oy
váív íüaa, y oaáilj ij ¡t» ■ dé ' les d tf-ir üil tífs ví^ e é. '

■ ■. , OBiUJS» , ,,

. ir Sa.'hB-coftalpídhpb vaci^dn.4olrtP<p),[.baÍB4^'4®
p^cia»faítivid»rBÍ,to:^p jif5l,deMip(p.4í),;aí}ffastd9l Loayh  
ffí el ,v d̂| así poípo v aatíáo do fa omí-
ca d^ ladriúo d^n^iamo, tanto pilleada uno de lós' t í̂ -̂ 
^oaos, cqmq,en i‘as dos galeri.i3 de ¿aso'dé aho' á 
áii ésta viaja, ■ 6 Itoybsib'Ìll’tàndó''’̂  ''CCmíÉffíi'aciíbrt)' í  fedii 

eìistiàn cuallrd agacbídtoaV/lVfti'’ ¿diiW» ée lidn' dí»- 
litecild y Vestido' da' hasVb"dt3 ftbrilid‘dB lhdHndV''Oí>si''to 
hliuéh''-'geitienfP'quo'diVlíb'to> intuá;‘ ;>»ttpOroloffdndo-'Cm 
sífttfímenoe' ■pohgrcf'é'iE'olo-ioBosiouitníeBt» 'dol roftutido 
Vipj»| yonj^tionail Bo;hBKt|tindtde;(ie et»i--iudoi«-lioff e»»j 
lartotisliíiaUr'fiia,!» MÍrí«'qUU!Ípcmoiaíli»i^eíbf1iaB,Ct«R.J}a 

s.e,lB'tnÍaBp-, . . . .  , . :
,i Sffba.íajuré.nsdQ.^.vívoiado y4.yc*tídi) ¿al.trpaotdo mi- 

n^ dal ;viy e dBjpr^Ábpo í̂gpl, ocitbiguc d la .bajada oonu* 
ttuida en la calle dejto Cúloglata, ' ’ ,

Sd óoútíhíía eí ¿tio'adó y rivastlniieiiii) iíe''fdl)riiití pqt 
I^'oalléá'de Hurtáíaía, _Magíaleliá y üéífe, ‘di toatìtlìlis 
d'á' Ida -tójlss alio' y Bfijo' A'bítiilÍÍíát iiudyedSii'poir dlbS'iífi
■«all'ésilaBi comU'ta!íiMbtí'fee'bétíi'dO)diÁ(íieádto nif«'-aga ,̂ij ĵ¿^„jj^^^q ĵ  ̂ toi'C*»**» Couaistorialei, on

aita algunas fuentes’do agnaluredy ecouiSt¿tcaá, M Ícp^*i«l'deae«»)tol'nawto.' Tumblíto ee-han empendo loa
" 'tfabAjos p£sî  i ' i - i\n üifO’ttbrciíaíiftjfo 4t i&uo

dhitoaitóplas-deita'narto, ■Itucv.lh jupto al parador da 
UoilcivésqHáUfa.al Camiuo da Vloálvaro.

■ Ál’liOtWlíaMiaK^D- Pe XiHinB.
ha terminado .la oqiocaoíoe y orti¡ialnic do tos t u ­

berías do'aprovt)0(\<iaitüitto de aguaséu toM'fueáboS’UB'la 
plaza dOl ‘Progreso: '

. ÊCOfiíJUIMiaKTp t(fi VIAJES,
La„visí|^ ccstroús el rcuon'rclmioBto da todos ióavia* 

jea dentro y fuera ds ¡dadrld, habiendo. co.'rCiyjOndldo 
su la prosouie »sniaaa esú  cpferictou 4 lea vía] oh, 
alto Abicüigal por wl paseo da Reccioto», alto y b"Ji> 
ilol B-btiío, AleíCJÍita', ramal del Saladero y rimal da 
'ÁfilgidU».

uEC’i.AMjttjiiÍíihS i‘Oa Éacta ntó Aduá.' '
Según cdeio pasado por la dirección de la FSbrioa 

.Hfícioual ffé'Tarbacos, .ondícbo eetabls Oí miento no notaba 
eeonaea dé agua»; pero recouoclda onaagul'la le toma 
por la visite,'■reA^uá'Ii'illaráé dita corrlént'e por Madrid, 
‘procédieTlAp' óatií falta déda Caííérto pstrticular. 
'"H:¿bionil¿ prtíédlrtd^atlSO'vbrbSVdB'la dirmimiofon

obalÍBé,' qao eiiatí'i en Ja callo' d«l Avs'JMLrtl'a, .y-vist»^- 
dola>do-fábrica  ̂t con la* alturai ■ que 'idéde en) .geiastid la 
mina ds'sats viaje> :1a cual qaedaehid^OeiOnncdo uomU* 
aleando con. si,'ventitodur-qi4a<B)tiM/io aowfttnir en dá* 
enarcelto,.evit4u4dse bo.j esta mílhftrb to».y^Ugroe, que 
j^udieta qpatdop̂ r̂ una lÍLtríi.yqg.ítof gnji alb.rnbrAídp.

Ha ia tuoéílB de lOa pnce, caños as cdml^ñan .cogían- 
do áivfereaa toiaraa, óruducídag per la 'eleváclón depruducídaq I^r la 'elévación íe  
iaidp'SratuVa, én la'paité'ico'ihprsuiíidá'énífe' la pneife 
dél Vivero y là'p'ùàeB'tón" lid inaila''iíaérfe- di Ordito, L; 
oiiitHa'oipeiítlcfeh És'éj étjbtói' éil ' 1 á ' cáb éSfá q ub ' páé a p i r  
14 Oué«rta'de''lá'V«ga“i'en la’q'uU feo Iton'pfre¿5ftítiifd&'thíáT 
bton algunas quihbÁis.''Be ha terMitiadd-eFchiirtd» que 
^  estabahacíeudo.dq.hna.bojada, »iiugM od el pasé o 
dèi Rap^qpegronde deLFnT'íps dp íbpde an-
iíUa eí. yifijO-alto.al bajo, e,vit|ndose‘con està qiie.B'é 
ensucien las agno» cada véa que haya qua .regiatrar Ja 
arquiiltf.

Sé'bán !:éoomp'ftÍit'd,''la'' fjeh'Í9'e«hdtoííii''»ftfinfl'á éb

el oonveoto de Carboaorua, y ou la caaa calle Mayor, 
udmortí'lOd/ »el coino'avíeo'por Mortto de existir igual 
eacaeoe en la caaa ptosuola ido Santa Muría, némiro .2, 
»a procedió pur la visita hroconocnr la causa que moti­
vaba dlcifau reclamacidUB», raaultfiudo proceder estas 
do la ditotaoiqn 4ol aire en, to cañería, la cual sé dea­
ventad eú el ¿cto) quadnnáó dichua casa» con la dota­
ción 400 á cada una éo'Traapbtidto.

Se Mrccíyi.t'O'aifnrbbtotaeiJÍonéfcoroa de lo cacaset 
dé dgna’dé'W cfelift'caHi üérPíédo, ffúm. '28', y  do la fal­
ta completa dé la dotación dol CbnVento ■ de- Trinitaria», 
roBUltat^^Btdéi rBoonDaitóUssuis .pnujtícacto, que la refe- 
titlB’daaa toffla"oomt(lBt*iBU' dotación,, y que an el cou- 
vwitalatuuia cstatoíícorrleatcv ocaaíonando Is' falta do 
agiiaa tojoinra da to caberla parMcalar.

'■ ' ' vii.TiiÁl(jioí<Be. '
En la oaau calla de JaB Huertae'TiAíáV 2 ! ,  so'nctóba 

felii'afcíMí driíigtiaVrTácualVocddl» de 'una w tnra en
Ií'‘flihhtéMi!h'dé'ía caiIa'dé’ Tolcbt)-?‘là ifó'la-'pl»eá'd%í r»ffl(él dé'l¿4TriímílH«'-qDi» qlie«tó'oct}lda 0R"el aalo 
láíBiténgéna'í pél hbílaj'Sé arrSbcáBOCeFiiéfW éíí'ia fad ■
merav'y rofe' al>nHfeHafyltap*a’db'la'’*bgtíniiá.

'So'hnn Tehrèfliqneàdiri''ciov buaosan, 'eibuadosnen le 
puerta de AIcbdá,'cou .motivo del Duevo. zópato .que se 
e3tó.colooando.e(u to.miíKnaj y »q.bíi'puoniq u.t:m)aeadti 
;a bajada que hay.qn la obliti difJa Abad;»,..esquina 4. la 
del Olivo, doa en tofptoza.de S:^uta B^bar«., vtoje doto 
.Caataüana, una tapa buzón en la plazueUVda Celénque 
y dóá Sazoueb cqtf tiRs' oorreBpCifefíéntf f̂í -tajÁv, mi '!»> 
bajada» 'coirtf^crti» C^ifífTA,tMe» dé'!b piiííé'd'el Pregroíó 

S a ’■.»tS'eBabetütian'íO él pilero de la íu ante ita Nep runo

por el mhA qy u n t a ^m '̂ e n̂ t O ” ' d e

INFOnMES.• . ■ . ' f ' ■ . ;
Se.ha-umltidiO Ja/ftraa eobre^tuia in^nciapreaentad»  

por, D. llqpotoon BtifEitd y D. 'HipíUto'M.geni en que 
»0 Boilcitab-vla coloaaoion dp una cañería’>ara el apro- 
vecbamíento de lao agua» dal BObratito de la Alante ai- 
túadá al otro todo dèi puente de Safiovia, con dabtino &
íó» utíOd déla fibHca dohOtñibada lá Madriletot.

DeBpSctfecib el thfii'ctié'dci'lDreepodíéMteBdo lOB bsío- 
éé! &Absn,'TrhT-0-'W)ái«h' Gttrtte,. Guttorraoy'AIítobo,
««br« aprocéohettíleut(í'd(r to»' aa»ía»de laudicatittri-

-Modjfld.
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Infortnftdíi i a tnaUncta da Job cabeíaloroa de la faente 
de Pontejoa, ea la qae se propone la distdbaclon de 37 
s^adoree, al cafio qae mira al Poniente; 4C, al que mira 
al Mediodía; 7 30 al qne mira at Norte.

especial como tribunal de presaa. Loa crímenes j i « !  acta del kaheas eorjjtw da i  los jueces de p

Relacka dt ios Mertidon pfeniadoi por la» guardia» d», 
Agunlamíento en la pretente litmana.

Pneg-OB ocurridos.—Fraseo de Santa Engracia (fíbríoa 
de tapices.)

Paseo de lae A.caclas, 2, (fabricada papel.)
Por rlHa y escándalo, 3 í . 1 ,
Por hurto, 1.
Por faltes de varios conceptos, 01.
Madrid 3 l  de Jnllo de 1866.— P, O., Z. Bocot«,

PARTE NO OFICIAL.

BL PODER JUDICIAL EN INGL.ATERRA.

Hoy f] ue está España en loa primerea diae de una 
traaformaciou política, econdnitca j  adminiatratiys
Terd adera mente radical, no ea posible buscar en
etra parte que en fnglaterra modelo mas acubado, 

' por lo práctico, do tus ideas de gobierno.
Puesta lio_/ en España sobre el tapete la cuestión 

de 1u inamuvilidad judicial, creemos oportuno el li­
gero estrauto que vamos á hacer de las bases en 
que descanaa en Inglaterra y las condiciones en que 
ee desanrolla ia administración de justicia.

iíl tribunal supremo do justicia en Inglaterra os 
la Camara de los Lores; á eete siguen la oomisioo 
judicial, el coneejo privado, el do la Chaneilloría, el 
del Banco de la Usina, el de los pleitos comunes y  
del ecliepjiicr; los 'fa-es últimos se llaman tribunales 
■de "Westeninster.

Estos tres tributi a] es de Westminster son do ju- 
risdiocioR coinun. En categoiía, el primero os el 
:Banco de la Reina, correccional j  criminal en su 
origen, pero que otra el tiempo ha venido á ser tam­
bién civil. Como tribunal criminal es competente 
para jtugar todos los crímenes y delitos, tiene la 
facultad 'de avocar á sí todas las jurisdiccioues 
y  oonooe en apelación do loa mandatos de los tri­
bunales ioferiorea. Como tribunal civil entiende 
■eudodoe toe proceso«.civiles pendientes, coa arreglo 
A ley común.

El 'trilmtwl de lo« ipleitos contiunea os do muy an­
tiguo«! tribunal auperior de ley común para los 
tnqgooio.s civiles, no tiene jurisdicción criminal.

El tribunal di l echequior conoce de todos ios deli­
to« contra las.loyea fiecales y las quejas dadas eon- 
íra los .Bgenteo tluancioroe. Tambiou es tribunal ci­
vil, para incoar un proceso basta que el demandante 
BO presento como deudor <Ve la Corona, en cuyo caso 
ae declara competente.

Los tres tri biin aloe do Wcatminater se eonciertan 
entre sí para formar el do la Cámara del echequier 
que falta en apelación eu loa juicioa dados por cada 
una de ellas. La Cámara de loa Lores es Ja instancia 
de apelación para los fallos dei tribunal de la Cá­
mara del eclícquior.

En el número de jurisdiccionea superiores pueden 
contarse también el tribunal de testamentos, el de 
divorcios y  el del a Imi ran targo. La misión del pri­
mero BO reduce á autorizar testamentos, reconocer 
herederos y resolver en juicio do las diferencias en 
la materia. El segundo ha suetituido á las antiguas 
jurisdicciones odeBÍiaticas, Solo el Parlamento te­
nia derecho do disolver loa matrimonios y  era preciso 
en cada caso recurrir á un hill o.specia] que producía 
grandes gastos: para obviar ceta dificultad secred 
el tribunal del almirantazgo quo conoce do los con­
tratoB hechos y de Ifs porjnieios causadoa en el mar 
En los tiempos de guerra desempeña una comisión

dditoB cometidos en el mar, no son de su compe­
tencia, sino de la competencia de loa tribunales or­
dinarios y de ley común.

Los tribunales eclesiásticos estás agregados 
tos arzobispados anglicanos. Su jurisprudencia está 
basada en el antiguo derecho civil y  canúnico. Su 
competencia solo se estiende en la actualidad á las 
cuestiones del culto.

La Justicia en Inglaterra nada puede hacer sino 
á instaacia de parte. Así como no existe ministerio 
público en los tribunales para la investigación y  re­
presión de los crímenes y  delitos, no hay en los tr i­
bunales de justicia oficiales públicos encargados de 
deimnciarloB.

T.os ingleses gozan de todos loa derechos que ga­
rantizan la libertad política y  civil, tales como al 
juicio por jurados, la independencia de los jueces, 
reconocida de hecho desde la revolución de 1688 y 
de derecho desde 1760, la responsabilidad de los 
funcionarios ante la autoridad judicial, el derecho 
de petición, el do asociaciou y reunión, el de li­
bertad de prensa y enssñauza, la libertad indus­
trial, etc., etc.

Priocipio faúdameutal de la Icglslacon inglesa, es 
que á todo acusado se le presuma inocente hasta que 
esté probada su culpabilidad. Nadie puede ser preso 
sino en virtud de la ¿rden motivada (warram) de un 
magistrado, bajo la afirmación y juramento de quien 
i’equiere 6 demanda, afirmando que ha sido cometi­
do un crimen 6 delito por el cual ha lugar á creer 
que os su autor la persona designada. Todo indivi­
duo preso puede exigir copia de la orden de prisión 
y dirigirse él mismo 6 por medio de tercero al juez 
competente para examinar su validez. El juez está 
ob.igado á dar un decreto de hahea» corpas dirigido 
al carcelero para que comparezca el preeo en su pre­
sencia ó ante cualquiera otro juez designado eu la 
írden. Si la de prisión se considera ilegal, el juez 
nauda poner eu libertad al preso; en caso contrario, 

también dispone la excarcelación si el detenido sus­
cribe el compromiso, garantido por uno 6 dos fia­
dores ó por una suma cu relación con su condición 
y la naturaleza del crimen ó delito, de comparecer 
en tiempo hábil ante el tribual compatanta para ser 
juagado. Se niega la libertad provieional eolo en el 
caso de que el juez haga constar que la detención 
está justificada por mandaoto de un tribual crimi­
nal d dictada legítimameute y eu forma por causas 
que, según el tenor de la ley, no permitan fianza. 
El carcelero que rehúsa entregar al preso copia del 
maaiíato del registro, 6 que descuida responder á 
un decreto de Aahas Corpus, queda sujeto á penas 
severas. El juez que rehúsa iudebidumente expedir 
la lírden, incurre también eu una multa de 500 lir 
bras esterlinas en favor del preso que la ha roela- 
mudo (aet. 31, Cirios lí, cap. 2 , 1676).

50. Cuando un acusado comparece ante el juez 
encargado de proceder contra é l, está protegido por 
la máxima de que nadie puede ser oUigado á delatar­
se á si mismo; de modo que nadie tiene que sufrir 
interrogatorio alguno, atenieodose el juez solo á las 
declaraciones de los testigos Itóchas verbalmente en 
presencia del acusado; este, sin embargo, queda en 
libertad de esplicar loa hechos ó hacer observaciones, 
pero en tal caso se priva de la protección constitu­
cional, y BUS palabras pueden aducirse como prue­
bas do cargo. Cuando las dachiracioncs de los testi­
gos disipan en el pensamiento del juez la presun­
ción de culpabilidad, suelta al acusado ; mas si al 
contrario la confirman, el juez le encarcela por ár­
dea motivada, hasta que recaiga fallo de uno de los 
tribunales criiiiinales, Pero aun eu esta caso, á me 
nos que la acusación no implique un crimen capital,

ellos lo rehúsan á los de los tribunales aupeijĵ .. 
el poder de escarcelar al preso, bajo fianza Sj  ̂
se presentará sute el tribunal para ser ju zg ^ .

51. En este estado del procedimiento enen * 
el acusado una nueva garantía en la instituci  ̂‘ 
jurado. Loa tribunales criminales y  correcci^* 
en Inglaterra se componen de uno 6 muchos ■ * 
y de dos jurado»^ uno grande y otro pequeij' 
gran jurado es de doce personas por lo menoi.j , 
veintitrés á lo mas, elegidas entre los ciudj ,̂ 
que la ley autoriza para estas funeiones. .áli t 
jurado incumbe decidir si las pruebas aducidu] < 
tra el acusado son suficientes para sujetarli;)! 
cío. ñegan el acta de acusación fdill o f  indk. 
formada por el juez instructor, y en ausem 
acusado el gran jurado interroga bajo jurami 
los testigos oidos en la instrucción, y envía 
guida el acta da acusación al juez que pr«j 
tribuna), inscribiendo eu ella la declaración í¡ 
bilí 6 no trae hill [acta verídica 6 acta no tíú 
En el primer caso cesa toda persecución, y el 
sado es inmediatamente puesto en libertad: 
segundo ee le sujeta á juicio en tribunal públitÉÍ 
uQ juez y  uu jurado menor de doce personas, dr 
resuelve en definitiva si el acusado es 6 no cuA 
{/juit ty ó iiot guil ty) de loa hechos revelado  ̂ , 
acta da acusación; los veredictos del jurado 
que ser por unanimidad. Si el acusado es deo'.L 
culpable, el juez le aplica la pena impuesta pp 
ley {síatnte law); en caso contrario decreta l i j l  
lucion. Nadie puede ser sometido segunda: ' 
juicio por los mismos hechos; paro si el jurad: 
clara á uno culpable, y surge alguna dificulU 
ra la aplicación de la pena, queda á volunti! 
juez remitirla á los tribunales superiores y ap j 
la publicación de la sentencia ; entre tanto vu5¿ 
encarcelar al acusado, á le pone en libertad 
sional bajo fianza. d

,52. Una ley de 1825 (6, .Torge IA', cap. .50;|c 
termina la formacio-n de los jurados; los inspiU 
res de pobres en las parroquias hacen todciB 
años lae listas de las personas que tienen sptjl* 
para serlo. Estas listas se remitan al juez de  ̂
que establece para todo el condado un regÍEtrtL 
medio del cual se forma el jurado. E l acusadiL 
ne el derecho de recusación y puede ejercerlo 
el jurado ai su formación es ilegal. E l mismo i i 
cho tienen los oficiales de la corona. J

Ya hemos dicho que no hay en Inglaterra  ̂
terio público, sino en casos escepcionales, qus • 
teresan á la corona directamente; en tanto qut|| 
acusados pueden ser asistidos de un defensor ̂  
todas circuuEtancias'— {Por estrado] H.

Las demandas de injuria y calumnia, queel¿s 
Alcalde primero liabia mcohado contra la ' 
han concluido con la siguiente acta de coneíliiti ̂

<Bn la villa de Madrid á veinte y nueve de joÛ , 
mil ocboclentoa sesenta 7 nueve: ante el Sr. C. 
Bocker, juez de paz primer suplente del distrito de!| 
tro, presento yo el aecretarlo, compareeid D. Padro : 
ra, en representación del Exorno. Sr. D. Niooláa *  
llivero, como presidente del Exemo Ayuntamleriof 
polar de esta capital, segan el poder que exhibid, ^  
gado á BU favor eu esta dicha villa, á seis da loe oor| 
tas mes y año, ante al notario D. Giallo Megía: j *  
ciado de BU hombre bueno D. Vicente Nnñea de Veli# 
damando de eoncìliacìou á D. José Paul y Angulo,ty 
directo? del periddico titulado la Igualdad, por Iti 
lumnisB é Injurias gravea contanidas en el número ti 
to noventa y  cinco do dicho períúdico, correspondí« 
al jueves veinte y castro de junio último, en el attn 
que comienza «.Ayer se ha h=cho pública ea Idadrid) 
escS&dalo, ota,?, y concluye, í.para fin tan huniSO'*'



DEL AYOKTAMIENTO.

treee alcanca la redacción de la Jgt¡aldad>,
pecialmente en loa párrafos primero, el qne empie- 
Ajer se ha hecho pública en Madrid», y acaba ' ta 
jrbíamaa deapdtíca»; ee^nnde el qne empieza «Ante 
tosicion tan arbitraria», y  acaba fde honrados hijos 
pueblo»; tercero el qne dice cpervirtió con torcida in* 
ncia el sufragio dai pueblo de Madrid»; cuarto, el que 
lieza cLa medida adoptada», y  concluye «hasta un 

_ -̂emo tan miserable y escandaloso»; quinto, al qne 
diqe «Se castiga con sin igual barbarie 4 los honrados 

^  trajisjadorea que han ido 4 honrar la memoria de aqne- 
ítfllcB otros infelices». Además, por laa contenidas en et 
111 nd|i0ro doscientos veinte y neo, correspondiente al dia 
lüinÉÍftte 7 cuatro de julio, en el artículo bajo el epígrafe 

Voluntarios, en el primer párrafo del mismo 
en la gacetilla, qne comienza: <E1 SeSor Don Nicolás 

'^Haita Rivero», y acaba «en Málaga ú Cariñena». Y fioal 
“Fm^te, en el número doscientos veinte y dos, corree 

-ís;jjente al veite y cinco de julio corriente, en el suel-
ajo el epígrafe ÜUiim hora. Bl demandante, aten~ 

diendo á las definiciooes legales de la injuria y  de Is 
di calumnia por nna parte, y por otra ú la gravedad de las 
id inmutaciones qne se le hacen en esos artlcnlos, no as de 
el ,heúhos punibles en vlrtnd de actuación pública, otras 
J,, redj^ndantes en su deshonra, deacréllto y menosprecio, 

j  &das trascendental mente ofensivas, mucho mas aten 
dida la dignidad á qne el sufragio le ha elevado y que 

|se'pree en deber estricto de conservar constantemente 
’’̂ rinj^nme y á salvo, se ha creído en la necesidad de de­

mainar de conciHacton al que según declaración hecha 
I *1 en ai número del periodico la Tyualdid, correspondiente 
í bI día nueve de julio corriente, es director del mismo y 

únléo responsable de los articulos, j  es este el D. José 
Pan! y Angnlo; protestanto qne no lo Insta rencilla mez- 
sáíúa ni pasión, sino ni deseo de salvar su decora y el 
de án cargo, sincerar su conducta y reivindicar su honra 
dáftando qne el demandado le dé esplica el ones, en de­
feats de las cuales, las injurias que pudieran aparecer, 

^nenhiertas quedan en la calificasion legal de manifles’ 
tasy todas ratifleadas, y en virtud de las cuales, si las 
|dá,̂ quede satisfecho el demandante en el únioo propú- 
sitojqne le ha movido 4 demandar.— Presente el deman­
dado, asociado de su hombre bueno, D. Ramon Gala, 

iO;(eot|̂ eW: Easpecto al primero de sns escritos, que de 
¡pitonguna manera ha querido analizar, califioar ni oou- 
Irjffiarse de loa actos ni de la persona partionlar‘del señor 

I^coláa María Rivero; de forma que sí algnna califl- 
 ̂ ĉaqlpn de las que contiene el artículo pueda considerar- 

^jse d|rigida en este concepto, queda desde luego retira 
palmero por otra parte se ha creído y cree en ei derecim 
Jdaoaliflcar, aunque siu injuria, el 'acto concreto del 
iliíllde de Madrid, disponiendo intencionadamente la 

laidsHedIda de unos pobres trabajadores, por solo el he- 
ciioida iiaber aeiatido á una manifestación patriótica, 

ando en algunas particularidades sobre este mismo 
ito manifiesta, que al hablar de torcida influencia 

jara pervertir el sufragio, quiere decir y dice no per- 
re^ion ilegal, sino influencia encaminada 4 uu objeto 
Úi^b^usidera torcido, según las doctrinas de sn parti- 

-dojpespeoto al segando escrito 6 sea el primer párrafo 
[de^ttlcnlo «Alerta, Voluntarios», mani fleets, que no 

il'peijaUa en él frase ni concepto injurioso, ni calumnio 
f-'iisoÁino nna apreciación politlca, ordinaria y usual en 

^ensa; y siendo así, y no habiendo por lo tanto teni- 
Intención de ofender en este escrito, dá esta esplloa- 

^ion para qne no pueda hacerse interpretación en sen- 
malévolo.Idi ■ '

l^specto al tercer escrito, dice qne, como en un suel 
> del mismo número se espresa, no sabe si será cierta 

pea del nombramiento de comandante general con 
neldo de seis mil dnros; y que al fijar los puntos de 

p s oparaclones militares, partiendo de qne el nombra 
Tiento se verificara, no habla tenido presente mas qne 

pmor de que en esos puntos pudiera alterarse el ór 
á^m as fácilmente. Respecto al escrito cnarto, mani ■ 

■ qne hay batallones que tienen arm as, habiéndose 
izado después que otros que no las tienen; y al 

prvar que los mas desarmados son los batallones re- 
fiiioanos, ha oreido ver en esta circunstancia nna in­
pion poliiica, aunque no puede afirmar cuál sea la 

i do Me íffs.fgaajded. Par lo dpmas, vuelve á repe-

este como de )os demás sueltos, ha habido latsneion de 
ofender & D. Nicolás María Eivero.— Bl ciemaudante re­
plicó: que no cree bastantes estas es *caclones, míen 
tras qneden subsistentes las afirmaciones de hechos que 
constituyen 1a ofissa y las apreciaciones duras que do 
ellas se originan, especialmente las dei articulo prime - 
ro, de los que bou objeto de la demauda, eu el cual se 
atribuye á D. Nicolás María Rivero, como dictada per 
móvUes particulares en ocasión determinada, nn hecho 
qne es freenents, porque se acostumbra en Madrid 4 
despedir á los trabajadores qne por asistir a manifesta 
clones ó por cualquiera otra oausa abandonen el traba 
jo; en lo cual no hace quien vela por los 'Intareaes mu 
niclpaies mas de lo que baria quien velara por los pro­
pios.— Bl demandado replicó; qne absteniéndose por 
ahora de juzgar esa costumbre, desde el momento en 
que consta que la órdeu de que se ocnpa el articulo, fué 
dictada per móviles distintos de los que se había creído 
al escribir aquel, retira tompUtamente todas las aprecia­
ciones que en aquella idea equivocada se han hecho\ y re ­
pite que eu ninguno de los escritos mencionados ha te 
nido intención de ofenderle personalmente. Ei demsn - 
dante, comprendiendo la lealtad y la sana intención con 
qus se ha asentido á lo manifestado por él respecto 4 un 
hecho concreto y  con que se le han dado esplícacioneB 
qne le bastan para el propósito qne le animó 4 doman 
dar, se da por satisfecho, Adom4e convinieron las partes 
en la publicación de este acta. Y en su virtud el señor 
juez dló por terminada la presente, de la que mandó 11 
brar las certificaciones qne se pidan y  firma con los con 
cúrrenles, deque certifico.— Cárlos Backer,— José Paul. 
— Pedro Faura.—Vicente Nnñez de Vélasco,—Ramón 
de Cala.—José de Soto, secretarlo.

tir que en ntngun puoto calificativo ni anreciacion de: de que también hablé el aprcaiablo colega al trs tu

En nuestro apreciable colega el Popular de] dia 
30 leemos lo siguiente :

«Suplicamos á nuestro apraoiable colega el Boleiin 
QJícial del Ayuntamiento se cigne decirnos aJge sebre la 
prolongación de Ja calla titulada Ribera da.Cnrüáotea, 
Hemos visto con gusto qne \3.]heria, la Politica y otros 
colegaa han apoyado nuestras reclamaciones; y aunque 
la razan, proclámela quien quiera, siempre es noá, cuan 
do tiene el testimonio de personas y perlúdicos ímpar- 
oiales é ilustrados, la verdad se pone de mas bnito, y ei 
celoso Municipio de Madrid no puede desatenderla.»

Razón tiene que le sobra el apreciable colega al 
recordamos de una manera indirecta, y  bien galante 
por cierto, el cumplimiento de la praiñcaa. que le 
empeñamoa. ' '

Aparte de laa causas que ya maniíestamos nos 
obligaban á diferir una contestación esplicita, tene­
mos hoy que alegar otra nueva, y por elio suplica­
mos al Popular que no suponga tratamos de dar 
tiempo al tiempo para eludir ess contestación: nada, 
por el contrario, tan lejos de nuestro ani rao. Pero 
el Popular ha dicho que el estravío del espediente 
relativo á la prolongación de la Ribera de Curtidores 
había sido una de laa vicisitudes qne hablan entor­
pecido este asunto; y hé aquí que esta creencia del 
Popular nos ha obligado á practicar nò escasas in-. 
vestigaciones para confirmarla 6 désvaáecerla, pe­
diendo hoyaaegurar á nuestro ilustrado colega que 
ha debido ser mal informado, pues ningún antece­
dente, ni el mas pequeño dato, justifican aquella 
suposición. . ■ ,

E ! voluminoso espediente á que nos referimos ha 
llevado, en efecto una tramitación lánguida, por lo 
cual no pretendemos hacer un cargo á los .\yunta- 
mientos que han precedido al actual, porque el 
asunto por su naturaleza se ha prestado á dilacio­
nes, impresdndible.s en alguna ocasión. De todas 
maneras, en nuestro próximo número cumpliremos 
lo ofrecido al Popular, diremos en qué estado se ha­
lla el espediente, el trámite que le falte y  la resolu­
ción que deba y pueda esperarse, sin olvidar algún 
otro punt-o que se refiere á nn edificio del Estado,

Algunos periódicos, y entre olios ol Puei>h, se 
han ocupado de los escesos cometidos eu las redac­
ciones de varios periódicos,y contal motivp escitan 
la energía del señor Alcalde primero para que tan 
censurables actos no vuelvan á repetirse.

El periódico citado dice lo siguiente:

«Loe atropellos cometidos estos diae con algunoe yo- 
rlodiatas, nada afines 4 nosotros, nos han hecho jiensnr 
Involnntarlameate en la energía y prendas espeetater 
del Sr. Rivero. ¿Qué se han hecho los bríos, qné 1.a eii- 
tereza c.e otros tiempos no lejanas?» .

E l Sr. Rivero, tan pronto como tuvo conoeimmu- 
ío de los hechos que motivsn laa anteriores línasa, 
dictó las ordenes mas enérgicas para que se prooe- 
diera á la avengnacion de sus autores y fueran pur- 
segnidofl sin descanso.

Téngalo así entendido el Pnthlo.
El señor Alcalde primero, denigrado, yiLpendm- 

do, infamado y calumniado por las periódinoa que 
han sido víctimas de los bárbaros actas á que el co­
lega se refiere, amparará siempre el derecho que co­
mo españoles tienen sus redactores á emitir s«s 
ideas; y ahora, lo mismo que antes, desplegará toda 
la energía nscesariá para evitar que vuelvan á repe­
tirse las eiscenas que hoy ocupan la atención del pú­
blico.

Si la primera autoridad popular no tuviera en al­
guna ocasión el prestigio necesario para realizar su 
misión, cumpliendo con el propósito anteriormente 
indicado, la culpa seria de los que, sin miramiento 
de ninguna especie, sin consideración alguna y con 
notoria injusticia, no se han dado tregua eu difa­
marla, en deoigrarla, y han intentado locamente 
conducirla hasta el mayor desprestigio.

esta en jetion.

Un propietario de terrenos qne han sido ocupados 
para la construcción de las acequias de riego, ha 
pretendido contestar á lo que en nuestro último nú­
mero decíamos contestando á la Igualdad.

Si el Sr. Subióla hubiera leído detenidatnente 
nuestra contestación, no habria gastado el tiem(K) 
sin provecho, escribiendo nn comuoinado que tiene 
por base un error que, por lo grande, podemos etili- 
ficar de iotencionado.

Et error consiste en suponer al Ayuntamiento 
obligado á pagar las indemnizaciones de una obra 
costeada por el Estado, en virtud de lo cual éste 
reintegrará al Ayuntamiento do las cantidadoe em­
pleadas en hacerla.

Por eso decíamos:
i^Eate proyecto dormía en el raintatorio de h’omentíí y 

DO re hubiera realizado en mucho tiempo á no zev por 
laa extraordinarias circunstancias qne se rennian en ios 
primeros días de octubre del año posado.

Entonces se procedió á lá ejeoncion por cuenta del 
Aynntsrafeuto de Mo.drid, ^ í  condición de que este fuera  
eintegrado de las cantidades que ad.eianiase para tos íru- 

AajVjí, puesto quo la obra era do Interés general, y su 
canstmccion correspondía ál Itstado.i^

Esto repetímos hoy, rectificando las aseveraciones 
del comunicanto.

Cuantos cargos hace, pues, al Aynntamientíj, ca­
recen de fandaraento.

Respecto á las palabras con que la Igualdad enca­
beza el comunicado, nuda decimop. La Igualdadoatá 
ya juzgada.

Han hablado varios periódicos de la urgencia de 
reponer en caracteres limpios y legibles los nom­
bres de las calles y plazas de Madrid que han sido 
bautizadas desnues de la revolución.



BOLETÍN OFICÌÀi; DEL 'AfTJM'AMlETJTO.

Et üo 1« lia iiüdho ja  p(jr(![ue ae
ocui>a díi una m-idí.ía general j  de hacer alguna»̂  
refurmaa eu uete asnct-j, evitando rep^ticíonea de 
iiiírfibréíf, (ía(f trien e/jnfaaion, almístoO tiempo que 
trata de qlie dea i p> revocan aígu'riea otros poco dig­
nos de tina capital eiiltii.

El Pof/uhr publica un ciiripeq artíciilp re&reute 
á baños j  lavaderos púbiJeo», del quc"tomainoa loe gv^cnte: 
eignlentea Ínteresintée dato«).
, <A.l pHmero'fe «üofl, for;flado «o Liverpool en IS lÍ ,  
íí fa tor da ioiOírpofoneíf volontaria«, r1gn(tir'JU rao J  
luego otróH creados por compáriLn ej/ una porción de. 
pjlilacioiji'B luduHt.'faíoí, como Bdimbúríro, Giaaiierŵ  
Af)flrdoea;.Vfaoalin<0!«,'Ajlrt>Mi/efR.<''t<}uKtee tu fri sua 
patiioetv(ili*v*dOT*6 [litiíjtIcúweB'JiílB', y en iH'íB' j  l&dT

. e l i D c s t v 1*0^  i  J Ìm:‘}X"*%ù!ìiÌv  á rh.í '■■jiaíro- vo-ü oonplaaoii, loar vaaikntaeswiíeaa'oeetaBiiifeng'rEm'tit-
, . S. K.'.U» t riv-pi r4 ■ ' U ' til ' ' it̂  íuiiorlai tvlíi In«\A »Pt van i (nftfia y ■» W1 tnf-wt a. n, mi idaíMf t ,
fctr, y i t rj.;-ri'loln;; il -i Ift coji'.rüjguíjüí ñtri ' P-ib/Ba,-ya pOr 
mcdi'i cío wa loijiitqut (, typetviíb .l ’ii’' f*ndoe pccwreríc!-

lírjjnedlo de la acara oían tan an ei.'canto de enW ,. ae] Tsndrl ■. c n t  V rcqucnhors, cn a tco  ïcEBTBeeB’t  
aientan, y á  charlar dsl calor, da loa Incîndlffe, lol c i»  jíiciade armâmento, mneçtre el A yintsm íéntc  
Jialea y  otros eaccíOB, menoá'tfé lea qde cro a  cóníéleíi!éií tan i'cporta^ité'RfitA'c, dejándo qne k s  ewntn^

d traííBelintef, qad^kndn'qdb tíoL'ar por'faiien'à îaa con'BcSnse« de la subadÜJ> s í 'etì qn» 
auibiob anols áér Invadido por i6s to r- 'ha hícbírio; y no éc' d“ii'pt,aa'á codairulr y  facüfl

molestando á loa
0 i arroj.!, qua tauibiob anols ser Invadido por 
tnIfáutPB, ' ■ ■

¿■No podría cBoliciárga i  eéfla dfttStgaidor tjiadádanes 
algo aeoroÉi del cjctcició de lús derecihoic Id Í1 vid nal ¿ t í  ¿ 

También dice la Zei^ííiniú/üd wsgio, dia lo fii-

10:000 fddíÍPB ÍcBÍtfWlcíól
¿Hebr4 digan misíéí’O'én' eíi'o' aiiK’hth? Bsa'c^

111 periúdteo repatilioeiaa pttbiáe»e4'ujgF((iton
aaiú.stnUoi q ae ,r eoo me udanorataC tür; < iüi varci :

'.jrrülil- *icelderpapnl»fr d»r:Mitíkí<tipoílría!'d»r n® gran
golpoc :

Debja-'pabUoar nnrbaadOirinaaduii'iírqfBa trcmvitilsici 
fortliaaíiweriia.ioj JHjiJadoer,o(Ktdautoiia«-atd0«3ohMi,<Hce 
moïoi ouardrt .ütw-/'V.'lo*paotir-bttñí)iiawB de otucipo

'  L’srrâ el 'cump d m iOntO- d» OV ñkdí nptadeh) n n O'.ltañiac qn a 
iatroduuir nov0daclr4»lg)uiur*o iaa-rOoaiarabreaj ’pnes' lo

para lo;i ga«{>a de cqaatrocolon y dn iBttaiNOjon-.Lv lay qiMir.la DCOoeejernCïHaitte'.inmiciaTrtie estâivarMUHcndin el
coítciítiijndo á (Ttfca ytsiab!roltnfw.tdft BphvoqclDiies lO 
a'ntíffifftpt! cori 'tiua ptirVi ' de 'HhtTo puaetto i  :¡ lapo.*l'':lott 
Cldt'Oiiblij'fiiO p.'irS Jrt 1‘j rouüíon rtw óbrdu püblicíaá dSHti- 
I.addir ■fc.'dliir'tlr.iBop/i ft'l;ífl clMtfil'ìtcenéiitdfòtab, fljd el 

'niitidoiíi: rnpotlo) prrijrtít; rto^tuu tiaííbí' 'y dè Jtìhiitva*' 
dirò»/- ' ' '

No hiinlbíwi» Itovr 'ewilwolonett’dtrhPnr'lameu'ft't'Oli* p io ­
. 4(tni\ [,l, '.litcto aptip*oJ ilei, Ri»ySt#rdl -'eiitaba ] '» Jc g it  tir  

rt't v-iìtiWoioc I de aqii •llof' (itile» esiableoimiBnto!») y  -bo 
nd.rneri clesd-' -cdM'n.'teei’-iii Hiba,?ptniiniìidii n p a m e  
ea prQgriwlun,

f!(i todoH'elld» bey, por lo regiiJe+,.hoao¡i da do» .cto 
roc, iÓLppl'HdfiB y frie-t, algunos de vepor, .uu estanqoi- 
piro ïiirtiic, y ilüofill etiti), btvoilértiíi coti liMOfl Ina do­
po iL leu Ciao y  todud í'jiESreícy jiparatófi'neCewariot
pftfâ'l:-vi(r,'.fiv'0Uf -y pltfnV-hhe ')(v rbpîi. ffil' afgo'iieH' de 

viirt» 'a'ktdT..ía’ríluS',pcrt)'r«í:d*l‘}tfa VLl-edb'dtfrcw, 
do cloïo y  do MghU'vntMiïKreTpaiia/laviiiiiwa BiiüWi’cldrfcsji
y (1 Lt c;i 1 !' i.'C l; p o l'ti e n j u g arlnt-,

b;;:'„prioigi! ,̂fitjiiblj),oi‘Joa eqa ]o.»r(gp(nj;t(;a;,
T: lûp frío de »■ gondi» ctaf,e, dO cénliinfip clu iVf.L
lTc,iq,(;iilli!nt,'.) do Id., ? 0  id., .
I l ii V ;  frli? d i '  pr ln iib rit  O f a i ip ,  f!Ci Irt .
1 leni oîfllaiiifs'id., 1 ivhl îiô déntfnluW.
IfTi'dl'feitittiqaa du nuiaoion, IJO "Cftftrinrua.
u b i i ’ y (tiiC:. J i t v î i d o  H o . ï o p i f .  hore, d O 'i c t . '
I, 'uiji mftn linrinj '̂ciiciit' mia-de'lîft'difiûotu.

. t>w'Tr..u f̂îiiiliMwt-i»'qttôvilfpr,i»)(0 d«"j» fbtm-.uumeiits 
dorpucM do la prlrnerii, en aiptelotiifrique-el 
iqîvA ts,, fil.Wtii,d<i,p;tinfJftelHtçnte.,cl . lciu,(Jo. le» w,'
«dü, I ' - cc.-d,b;(biiit„.t(y.ait)tptBa, mc.t ! x!gVi*íll',q̂ lïí.ïclr■' 
^̂ "’ìl! .il b'o nii.cfwi» y 4 b s rimilpB_ io:oma4 ;\dqi) qby 
ll iv -ii (S b't'.'ir g.jíiii.ilea.oniitlcindi'H dp rope, y qne oeX
('Mien t l'O [iiii(*ho Hl'lôpc,

C : i : i  ^ O f o s  loti l ii v aï U -r iiH  e e b i t r d l v f d t t f c i s e u  e e l d a a ,  e n
itr-ui-.i Cl i'iuiii’r)i (iiülit fiirntijii dti(i((C!iuo»-'it pilbnOĤ  « ik  ̂
■'« Cjicit iîai(m>r-i }Mctf fii.o.tmt(rr,Brt eajiibonaT y eeiurm 
,10 top#, y, olj;chU»«g«i.Uirincu((ti paie la coiedut.

il ' ne 11 ti 0 S'! :t<i. I Jot iw' PV-! e e tni oa,, d) .1 lùoa eu i.in rci] <0,0 U ■ J c F 
enja¿adMí'í, quo i hT,|Vii<i» v ptw®tflH -puettoa on . mut«'-

lUdBf.î.iApjV tioo c>; v^]aadew■ndoril» .iiitemiiu,] j
, -qijo Cty .'Uci^i^vlii.kupirrflioia y pnooiuv¡,oi

. »uWtiOf.de il
.. .'.’in Bocebrii .aAld«Mqiq)OBr#>i»uHn dolrftapor d pt.^ inbitj*, 

du pgirc ortHeni';',rkv.oi»eli«bivvvl;e,VJ(‘Ht:bo.re‘bt,iwnpii qU, 
1-x.igo lu exposlolow al,pi;rt llbro.,rc,tqpVib'w v^nerlo: 
Jo codo ontwb'ooliniurLto oiriii ' mesKs para plaqatiKl J  
Ion hornilioB y eÿtufuM pani ciilun.tar lóo ploiicii ir»

pteate la.letra,. - ' .
Ae^ cailiu caal.hattiaiíí.quedeidltfteitl&gaaa'y y a i ‘ini» 

inp'tiiiitnpu obedecetaa à,iJa.uatori<la<dr»i 
.Ei tnldtnu 'c#BU'iiut4'«l'Aicai<teiiptiiiiteto-.qus al oyeba 

Uuvor, Nonna da'vatutlù’ia poblaOtáncftarr ahaRdoecda 
oooio ea:Mi-vcirauo iMjmsh Los d-sailDBida 'tiaddaai-y pori 
taro* se fc ion tan, e II Ideipuaetaa yi-iiBynqne ■andir'pwma^ 
iliod.o 1 a <3 al In j il OS »1« re pos M'idaKfaian'iá' laenioìarAa la. 
ñocha,y no'aa'hfttla,uutr;iiou'iiopRíiiile(it60id0’'dpd9ií'p'ft'
,bllisti, y daii,Mtrnioipio,jn(»i(re sabaxlonda-se m otoiif A-te­
da« hora« dal dia «ec ba,rTonilos.te4ll6ByAa®n«rtó{cque 
Madrid parece la basureHiL modema,

E»toB BOI) loB deacttidos dai Sr. IUvero,>

Podrá ser exacto  lo que aaegu ran  nuestros,, np»e- 
oíahles colegas la Jh eriay  Gil Blds¡ siquiera lo ha-' 
ga n 'en  n ú  estilo nbancero', que hace pengar s i  algún  
hecho aislado de loa que como cosa corriente j  g e ­
neral dennucian, .lea h a  dado p retesto  bastardo,.pwra 
decir lina g ra cia  6 encontrar, ocasión, .para n na,con-  
s,ura,

P e ro ,sua nomo :quiem ,,lo-que, sí p o d em o aasag u -  
c»r ,á sioe8tros,oatim abIaa'eol,eg8S‘ea/.quo continúan  
íigw ilos lae  ordcnanaaa nauoióipaiesií q u c 'é l cuerpo  
de gu ard in a del A ju n ta d » ip o to ,.la sJisea„<;uinplir 
cotí todo , rigqj;, j q u e  .los., con tra  ven totea ¡r?calci- 
truntea quedan sn ja to aá  las-ponas que .las^mreruáa' 
Befialíin para los casos á  que la Iberia y  GÜhBia&..Éii 
refieran.

. .Quqdaíambicn contestadas» parteipa fyyiimidad^
JquB con tanta fruición .parece babee apogido-laa, p a. 

labras cjcl feetivo periadico reppblicanoppero convie­
ne añadir que cuanto dp su coacefia,añada en ,eine- 
ipentano que hace del suelto do Gil ü íc í,p s  (Júíndn 
punto fuleoporno emplear otra frase maa.dutay dig­
no solo do que ,1a. II uto ri dad i  quien, con'SijspalwbrB's 
ptetende. inclestat, las .esoucbe 'Couio jwtc» ¡llimir.
Les,survicios de limpiezas y  vigilancin-senprA-stau 
actualmente como antes. sUiprestaba»,, j  aau.janqor 
quc.antes, pqajue pata ello sq ben inttod-ucido. re- 
(□r.rquB couvínb,'Utee,;. ,pqro como, la, Zi^(g'ifiií/W‘b a  
venido, apestadlo de da .prensa haca poco-tieippcg.ino 
(Bs estrañinque no tesga, conocijnútnto fie ciartasrcc- 
sas antiguas, y crea ver en todo basarod(e..W<id(i‘V‘a.

qae el BolúTtx nósBaiara'de dudha-»
E sté  misterio, aprt'CÍabilÍBÍmoa boh''gtts', 

alcance de la mas modésta ihtéligsncia". El i-i 
tamíeqto, que epm.q todq el mundo eivhé) ba 
sacriSeios majaTp.s da. jo  qpe pudigraq axigi 
aun esperarse dp.corperaciouvalgur^a, Juunic¿pi^ 
aenuaimoneda, .ní.-aa .uua-socáqdad.'jdc fttédiq
poedwestav/eaRtimdo papubîà>oaçaidos,..pp.E!tn í . .
Como, no quiere .pa-sarijiiinás -la» pita a* ds'traœj "¿vi 
n ica  rg«r e eyc om t trbügaoi oo« s que rno' as té '■■«vgni • . 
poder" atender' eú-SU dísp'sb bá -visto'-'obligei ;̂ :-li 
aplazar;- aunque por el 'litanns ticiapo qae le s-o 
sible, el armamento de las fuerzaS' cludadaiiï? 
aun carecen; do é¡. '

Si loa vecinos pudientes j  los periofiieos ds i 
drid fueran, taa.gçp;irqscq y  deaprpndidos en tu****' 
dcináA cqiqu, son. pródigos, .dar ‘■fippsejps, ditu dé 
■gufo no. fijbiirita*, fusiles á . loa. honTU^os, niudiai-^^ 
que.desde- t}UttT6shiilú da-revalueion À «-Eetis^
BOU el B están-, de b é rdbn : p úb Ido o: órdau' públít^ ' 
qtíé iio‘són'ulloa'B^afumoqté ÎWS que''niBS' b¿ '  ̂
cíosreportlíl,- Cúv-irdo se t-raiá de-no pagar ct̂  . . 
inos, j  cuiindó lasunbsístéücins bajatí de fife-i , ; 
tódo va bien; poro cu an dp sé pi%b' saeripeioir^^“ 
tan bien sabe'ngradeeer el pá|jico de bL'iCíiipffi  ̂
que pudieran ü^r otra cosa dan egló-,- copscjc!

Là miqmiLCQotcaíqcjon con paca diferencia di a '
á la ¿c/iw'jíí!¡(,..que.e&;sa número dsl St^delp  
fie espre»a*!entestos térm m ee: ■ toel'f

«Siete meseB hacej ¡f 1 'bObOjI)inifs, qút=rse 'p-gtlÿ*^ ^
C(jiK!UTeo"pâ  I con sera iv' stiiíicioB''qáé'BÍívídhti''̂ jj¿jjf
cueliia públicas,' do-'qnO ■taEr nec^SíííídóS'Se’eaeíi 
todos'lUB puétlfos lie ‘Efqíena,

Hl-p!nzoiCCtB(reiÍrdo pera kt. prseerrtsoíitB Áe préi»̂  
ftté breve í'un-njesi' PaTechícadieer esto qn'ff Íi>B eiit 21ti 
se coastriiiTlatt-i’níOíidiataníeute; perOj deanes'¿JT Car 
moBc», nada Be-ha .vnnlto -á decir da est» ssün-to.» el f 
dando-lo-qne -tan conVeaiieute seria para'E.-)p*-n«,;|̂ ®̂?;| 
fi'andando la« etipiwanaas, da‘cuantos hnbíaa preseAjj g|- 
sus proyentoSi Sc baíií; y  ya e-s sifjopque'pare'eiiifa ¿¡j. 
estosproyeetósiy dne-acarci da:ellos dietúmen, kM.Uué

ifHísrto
* 1 0 .

Tot:

-LiiBIl filhrd'aaa -ooaiialeni :que&-'sn' -Tcz'iioinbrdt'una ■
Bionppo'o á 'estasi-lion -nombrantiantos ' aa ' reiiu' 
trabajos llevadesú cabo en Biete-mesea, trahnjo» 
honor de la verdad, na noe parecen esoesivo«,
■ Y  ya-que de ente aauatd nos ocupamos, reconhi 
que ‘nuestro iInsinra ayuntamiento qaise, ú-dijo si 
que deseabai seleimiizar IS' pro amiga ohm del 
fiMS(í«nieiitftict«a-el eatsbleoíniieKto de una-eBosíl‘| 
dato. Pneu bien:, nada .se ha vnelíO'á dicir-densta 
tos, jííiírr e«sín. ■

Ui'tn Jn yííPflí en tii núpiciw d«l din 25  del pro;(i;^ 
uu) pMú-lo; '

«D i' ") dos pol-ib O'', .^r. llivi'rn.
A\ir h ‘.bló II V, lie loa pnrstoa deftatiia y legumbres, 

que se epoueptr.;'. uiujavH cada r: quina.
Hoy fiaco á rqiucir'ln« tertulian ul nin-i lilirn.

. D i.i'i; ) IsH nitvn'i) iht )o iiochi) snipú'niüches tHntit-tiii 
'ceti njiijn'b'A .y bitlea y ¿ 1311110« tipterhibléii comun- 
suici, o íiimstr fcí'fii'trcij lì pb.e.rte dé sua tiendas.

Leemoeen el íh íííía : '
«MabBiiiHiprt'ciable colega la Bsjohiía desea saber en 

qtófrVsteito 'i-e‘ ePou cútrii di-expediente dd apbiúita -para 
[aiadqiilskiltie lie- lO.OOÚ’fuBÍles con'idestirao ú-lá'mrliol's 
nai'.hirisl eti; MaArpiL Nobowob' tenearositarobied-eol mis- 
(ue del'.'o que el calsgwí,,,pues según inuBswae motielsB, 
qVrúl. asunto nO. hiuadslantado -an paso .desde quo hace 
Hcfi niiéíes.y tuídm.naunoiú e l BotpsTut rop» A-vunirx- 
MiflNTo qiifvíqbabia aiijudioado.la oonstraccioa de-dl- 
oÜi'N fmdté« nl.Pr. OrUiaechoa, el eaal habla lletiadoto, 
iiíis, .IftB cundicipiies faculUtivas y ecenÚiniciiB consig- 
liadas en los pliegos. . :
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irla capital de Eapaüa, tal cual es y tal cual(}el“*f
ibrrnarla la revolución,, pe? A, Bsraande^.de loi 
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